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SECRETARIA GENERAL 

 
CIRCULAR Nº: 34/2017 

 
- A la Comisión Delegada 

- A la Junta Directiva 
- A las Federaciones Autonómicas 

(para conocimiento general) 
 

 
 

ACUERDOS DE LA ASAMBLEA GENERAL DE LA R.F.E.A. 2016 
 
 
La Asamblea General de la Real Federación Española de Atletismo, en su reunión celebrada en Madrid, el 
pasado 22 de enero de 2017, tomó los siguientes acuerdos:  
 
1) MODIFICACION DE ESTATUTOS 

 
Se aprueba la modificación de los Estatutos de la Real Federación Española de Atletismo, estando 
pendientes de ratificación por el Consejo Superior de Deportes. Los Estatutos ya modificados figuran en la 
página web de la RFEA: http://www.rfea.es/datosrfea/PDF/estatutosRFEA.pdf 

 
2) ACUERDOS ECONOMICOS 
 

1.1 LIQUIDACIÓN DEFINITIVA 2015 Se aprueba la siguiente Liquidación Final 
 

INGRESOS                            9.086.339,73 €   
GASTOS                                8.278.484,22 €. 

 
RESULTADO                            807.855,51 € 

 
FONDOS PROPIOS (a 31.12.15): 599.092,42 € 
 
 
1.2 LIQUIDACIÓN PROVISIONAL 2016  Se aprueba la siguiente Liquidación Provisional 
 
 
  INGRESOS   9.675.479,29 € 

GASTOS   9.308.543,17 € 
 

RESULTADO         366.936,12 €.  
 

FONDOS PROPIOS (a 31.12.16): 966.028.54 € 



  

  

 
 
1.3 PROYECTO DE PRESUPUESTO PARA 2017. Se aprueba un Presupuesto 9.963.330,73 € de 
Ingresos y 9.737.513,24 € de Gastos. Resultado 225.817, 49 € en cumplimiento del Plan de Viabilidad. 
 

 
3) ACUERDOS DE COMPETICION 
 
Se aprueba  el CALENDARIO DEFINITIVO 2016/2017 (Circular nº 31/2017) 
 
 
4) REMUNERACION DEL PRESIDENTE DE LA RFEA 
 
Se aprueba que la retribución bruta anual del Presidente de la RFEA en 2017 sea de 84.514,30 €. más los 
gastos de Seguridad Social empresa. 
 
 
 

ACUERDOS DE LA COMISION DELEGADA DE LA RFEA 
 
Los principales acuerdos de la Comisión Delegada de la RFEA, tomados en su reunión de los días 20 y 21  de 
enero de 2017, son los siguientes: 
 

(1) MODIFICACION DE REGLAMENTOS: 
 
(a) Campeonato de España de Federaciones 

Se aprueba que, además de la clasificación conjunta, se realice una clasificación para Hombres y 
Mujeres, con premiación. 
 

(b) Campeonato de España de Trail 
Se aprueba que el Campeonato de España de Trail sea también Campeonato de España de Trail 
por Federaciones Autonómicas y Campeonato de España de Trail por Clubes. Las clasificaciones 
se harán en base a la licencia de los atletas inscritos. 
 

(c) Campeonato de España de Clubes 
(i) Se aprueba, tras agotar los posibles sustitutos según la normativa vigente,  la participación del 

C.A. Correr El Garbi en el Ctº de España de Primera Division 2017, por su condición de Campeón 
del Ctº de España de Segunda División 2016 y estar en posesión de un nivel deportivo adecuado. 
 

(ii) Se aprueba el aumentar a 6 los intentos en concursos en el Campeonato de España de Clubes, 
a partir de la temporada 2017/2018. 

 
(d) Campeonato de España de Veteranos 

Se aprueba incluir marcas mínimas para 50 m.l. y 50 m.v. en categoría veteranos. 
 

(e) Normativa de homologación de Homologación de Records 
Se aprueba la siguiente modificación de la normativa de Homologación de Records: 
 
“La competencia para la homologación de records de España de Atletismo corresponde, por 
delegación de la Junta Directiva de la RFEA., al Grupo de Trabajo de Records.  
 
El Grupo de Trabajo de Records estará integrado por: 

 Presidente del Comité Nacional de Jueces 
 Secretario General de la RFEA 
 Secretario del CNJ 



  

  

Los records serán homologados por dicho Grupo en cuanto se recopile la información oficial 
necesaria y se pueda certificar la validez de los mismos, siendo publicados oficialmente en la web 
de la RFEA. 
 
Para poder presentar un registro de homologación como RECORD …. 
….. 
9) El atleta que consiga un Record Nacional deberá someterse al control anti-dopaje. Si se trata de 
un relevo se someterán al control TODOS los componentes del equipo. En el caso de un Record 
Junior y si en la prueba no hubiera control anti-dopaje tras preguntar al Juez Arbitro, el record puede 
ser aceptado una vez comprobada la imposibilidad de efectuar el control. 
……”  
 

(2) TARIFAS DE ARBITRAJE DE JUECES EN PRUEBAS DE CALENDARIO NACIONAL 
Se aprueba revisar la tarifa de los jueces en pruebas de calendario nacional.  
 

(3) INCOACION DE EXPEDIENTE DE REVOCACION Y REINTEGRO DE AYUDA ECONOMICA 
 

(4) SISTEMA DE AYUDAS PARA ATLETAS 
Se aprueba la realización, antes del 1 de junio, de un proyecto de Sistema de Ayudas para Atletas, para 
su aprobación y decisión de la fecha de implantación. 
 

 
 
 

ACUERDOS DE LA JUNTA DIRECTIVA DE LA RFEA 
 
Los principales acuerdos de la Junta Directiva de la RFEA, tomados en su reunión de los días 20 y 21 de 
enero de 2017, son los siguientes: 
 
1) DESIGNACION DE SEDES 
 
Se aprueban  las siguientes sedes: 
 

TEMPORADA 2016/2017 
FEBRERO   

26 Ctº España de Campo a Través por Clubes Oropesa del Mar (CS) 
MAYO  
13/14 Ctº España de Pentatlon Lanzamientos, 10.000 m.l. y Pruebas 

Combinadas de Veteranos 
Logroño 

TEMPORADA 2017/2018 
FEBRERO  

25 Ctº España de Campo a Través por Clubes Gijón 
A DESIGNAR  

 Ctº España Juvenil Aire Libre Gijón 
 
 
2) SUBVENCIONES E INCENTIVOS A FEDERACIONES AUTONÓMICAS 2017 
 
    Circular 32/2017 
 
 
3) SISTEMA DE SUBVENCIONES EN LAS COMPETICIONES NACIONALES 2017 
 
     Circular 33/2017 
 



  

  

4) HOMOLOGACION DE RECORDS 
 
Se aprueba la homologación de los siguientes records y mejores marcas 
 

AIRE LIBRE       
HOMBRES       
Records de España Absoluto      

200  20.18  Bruno Hortelano Roig  1991 Playas de Castellón  22.07.2016 Londres 

200  20.12  Bruno Hortelano Roig  1991 Playas de Castellón  16.08.2016 Río de Janeiro 

400 v.  48.87  Sergio Fernández Roda 1993 Grupoempleo Pamplona At  16.08.2016 Río de Janeiro 

         

RUTA       
MUJERES       
Mejor marca en ruta de competiciones solo de mujeres (normativa IAAF) 

Maratón  2:27:53  Monica Pont  1969   28.01.1996 Osaka  

M. Maratón  1:10:06  Maria Rocío Rios  1969   04.10.1997 Kosice (SVK)  
 

    
 
 
        
               Madrid, 25 de enero de 2017  

        EL DIRECTOR GENERAL  
 
 

            
                 Fdo.- José L. de Carlos     

 


